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Málaga, 29 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.
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Málaga, 27 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Ofician Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos que
se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación Base y Liqui-
dación.

Sujeto pasivo: Jimun, S.L.
C.I.F.: A18077784.
Expediente: A9301434.
Base: 5.265.000 ptas.
Importe liquidación: 11.018 ptas.

Sujeto pasivo: Estudio Santa Isabel, S.L.
C.I.F.: B18351106.
Expediente: A9404877.
Base obra nueva: 31.366.294 ptas.
Importe liquidación: 53.414 ptas.
Base Div. horizontal: 41.966.294 ptas.
Importe liquidación: 81.348 ptas.
Base rectificación: 1.127.000 ptas.
Importe liquidación: 77.096 ptas.

Sujeto pasivo: Payna, S.L.
C.I.F.: B18088849.
Expediente: A9002419.
Base: 8.280.313 ptas.
Importe liquidación: 42.649 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía de apremio con el recargo del 20%, más los interesés
de demora correspondientes, a salvo del supuesto del
recargo de apremio del 10% contemplado en el artícu-
lo 127.1 de la Ley General Tributaria.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

También podrá solicitarse la práctica de tasación peri-
cial contradictoria en revisión de la base liquidable fijada,
o hacer la reserva de su solicitud prevista en el artícu-
lo 120 del R.D. 828/95, en igual plazo que los recursos
citados procedentes contra la/s liquidación/es, en cuyo
caso se producirá la suspensión del ingreso de la/s liqui-
dación/es, girada/s sobre dicha base advirtiéndose que
en caso de solicitud de práctica de tasación pericial, los
honorarios profesionales del perito de parte que Vd. desig-
ne correrán de su cargo (art. 121.9a R.D. 828/95 y art.
98.9a del R.D. 1629/1991), cualquiera que fuere el resul-
tado de la tasación. Motril, 12 de marzo de 1996.- El
Liquidador, Jesús Camy Escobar.
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